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NOTICIA

SOBRE LA OBRA DE M r . L a RROQUE TITULADA <DE LA GUERRA Y DE LOS

EJERCITOS 1>ERM.VNEN1ES.>En el año próximo pasado lia visto !a luz pública en Francia un libro nolabilisimo, que nos proponemos dar hoy á conocer ú iiucsirus lectores.La materia de que trata es de la mayor importancia para los economistas, por su estrecha relación con las cuestiones relativas al desenvolvimiento de la industria y al aumento de la riqueza mo­ral y material, sin las que no son posibles la civilización y el pro­greso de las sociedades humanas.Quizás no haya otra causa que mas poderosamente que la guerra perturbe la acción de las admirables leyes morales y económicas del universo. Con sus horrores vicia el sentido moral de los pueblos, exacerbando las antiguas y absurdas prevenciones que entre ellos existen y acostumbrándolos á las escenas de destrucción y vengan­za; y con los sacriticios que les impone contiene su progreso, obli­gándoles á dedicar una gran parle de sus fuerzas productivas á la destrucción de la riqueza de sus vecinos, ó por lo menos á la crea­ción de elementos que solo para destruir sirven, y que durante los años de paz consumen sin provecho inmensos capitales.Muchos hombres hay todavía por desgracia, que creen que la guerra ha sido en otras épocas una causa de civilización, y que aun podría serlo en el dia en delerininadas circunstancias. Subsis­ten aun arraigadas en muchas inteligencias mil preocupaciones na­cidas en tiempos de barbarie, y las ideas de engrandecimiento, los restos del patriotismo estúpido de los pueblos antiguos, que veian siempre en el estranjero un enemigo y llamaban héroe al hombre que podía malar mayor número de sus semejantes, están todavía bastante generalizados para que podamos considerar como conclui­do el reinado de la guerra, que no ha mucho cubría de lulo á la 20 rfe Abril Je  1057.
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Europa, que en el dia pasea sus horrores por oirás comarcas del mundo, y que acaso mafiana vuelva á deslruir en un míntilo por cualquier*fútil motivo los resultados de los esfuerzos hechos por las generaciones contemporáneas en el camino del bienestar.Hace algunos años , como dice muy bien Mr. ¿arrogue, podía creerse la causa de la guerra delinilivaniente perdida Las discusio­nes de las Sociedades de amigos de la paz; el aumento de relacio­nes entre los pueblos , gracias á los adelantos industriales , que han suj)rímido , por decirlo asi, las distancias; el progreso en las ideas filosólicas y económicas, y un número de años de paz relativamen­te considerable, eran razones abonadas para que por muebos se alimentara la halagüeña esperanza de ver desaparecer la guerra.Un momento basta para destruir esas ilusiones. La Europa vuel­ve á asitarse; las enormes masas de hombres y de material(jue cousliluiau los llamados ejércitos permanentes, reciben un colosal aumento; la sangre empieza á correr de nuevo ; las rela­ciones comerciales se interrumpen ó disminuyen ; los capitales ab- snrvidos por los empréstitos ó atemorizados dejan un vacio inmen­so en la producción, y la escasez, madre del hambre, abruma mn la carestía de los artículos de primera necesidad para la vida, á las clases inferiores de todas las naciones.Felizmente esta vez la guerra ha durado poco gracias á la mayor inteligencia que se va teniendo de sus daños; pero estos han sido tanto mas considerables, cuanto mayor era la prosperidad que en los años anteriores habían alcanzado á la sombra de la paz las naciones que han tomado parle en la lucha , ó espcrimenlado de rechazo sus efectos. Ademas, no se puede tener gran coníianza en la duración de la nueva paz, cuando se ha visto con que facili­dad puede esta alterarse todavía. La última guerra lia probado que las preocupaciones antes indicadas tienen todavía gran fuerza , y que por lo tanto la propagación de las ideas opuestas á la guerra y la demostración de sus males de lodos géneros, es absolutamente necesaria.Pero no basta generalizar el conocimiento de los males de la guerra; es preciso laniliien hacer ver los que trae consigo la exis­tencia de los ejércitos permanentes , de lo que se llama paz armada, que consume inmensos capitales y hace al propio tiempo la guer­ra mas fácil, conservando vivos en las naciones los antiguos ins­tintos guerreros.Eslii empresa se ha propuesto Mr. ¿arrogue en la obra cuyo titulo encabeza estas líneas, y seguramente que no hay muchos li­bros mas á propósito para el objeto. E l E co.nomista , entusiasta del libre-cambio, í|ih! creando entre los pueblos relaciones de amistad y de intereses , ha de contribuir por mucho á dar el golpe do muerte á los bárbaros restos de las costumbres de los anteriores siglos, que preconizaban el antagonismo sistemático entre las naciones, debía
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—  127 —saludar con |ilac.er la publicación de la obra de Larroque , recomen­dándola elicazmenle á todos los amigos del progreso económico.De Ires |)arles consta el libro de que nos ocupamos. Es la pri­mera una reseña histórica del origen é incremento de los ejércitos permanentes en la Europa moderna. Empieza la reseña hacia la mitad del siglo décimo quinto; época, en que puede decirse que nació el actual sistema de ejércitos permanentes, y qt«e es notable además en la historia de la humanidad por un concurso de circuns­tancias, que han ejercido poderosísima inlluencia en el estado |)osle- riorde la Europa. GuUemberg descubre la imprenta ; complétase la ruina del imperio de Oriente, y sube al trono de Francia Luis once­no, que lun rudos golpes ha de dar al sistema feudal. Generalízase por entonces el empleo de la pólvora, y acércase ademas el nio- nienlo en que Colon descubra un nuevo mundo y Lulero alce la bandera dcl libre-cxámen.Desde esa época hasta nuestros dias va el autor refiriendo la historia de las guerras de Europa y el incremento de sus ejércitos. Todos Ins horrores, todos los desastres que las guerras han causa­do; las fútiles catisas que generalmente les lian dado motivo; los me­dios, siempre inhumanos, muchas veces crueles, no pocas deslionro- sos, qne en ellas se lian empleado, pasan sucesivamente ante los ojos del lector, llenos de verdad y de vida. La lucha entre Luis Onceno y Carlos el Temerario, la guerra civil de las dos Rosas, las guerras religiosas en Alemania y en Francia, los disturbios de la Fronda, y tantas y tantas otras entre las qne descuella la sangrienta epopeya napoleónica, y iillimamcnle la conquista de Argel y la guerra de Oriente, son sucesivamente sometidas al escalpelo histórico, qne les arranca el falso oropel de la gloria, dejando descarnado un esqueleto ridiculo sino fuera sangriento. Los principales sucesos de esas lu­chas van puestos de relieve, con lodos sus horribles detalles. 55000 lancaslerianos perecen en una sola batalla por las pretensiones al trono de Inglaterra de dos familias igualmente usurpadoras, que lu­charon desde 1452 á 1485; mas de 50 años! El crimen del dia de San Bartolomé hace perder á la Francia 100,000 de sus hijos por la muerte ó por la fuga, y da origen á una guerra civil de 22 años. El duque de Alba instituye en los Faises-Bajos el tribunal de sangre y lleva al suplicio 18,000 personas, liahicndo huido mas de 100.000 al solo anuncio de su llegada. La tempestad que destruye la armada in­vencible llena de lulo á España, y las guerras de Flandes, llevándose .'jus tesoros, aceleran nuestra rápida decadencia. Pero á qué citar mas! Léase esta primera parte de la obra de Mr. Larroque; aqiii no podríamos, ni ann ocupando toda laeslension del periódico, dar una idea aproximada de ella. Bien vivos deben estar ademas en la mente de nuestros lectores los recuerdos de la última guerra civil, que tan­to ha contribuido á impedir que nos alzásemos del niarasnio econó­mico á que continuados errores nos habían fatalmente conducido.
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— lia —Desnues del vivísimo cuadro i|ue de los Imrrores, absurdos y cri- nienesue la guerra presenta Mr. Larroque, pasa en la segunda parle de su obra á la demostración numérica de los daños que causan los ejércitos permanentes, consumiendo sin fruto la mejor parle de los resultados de la industria. Escepto la Suiza, lodos ios demas pueblos de Europa sostienen considerables ejércitos, que forman un total de 2.805.411 liombrcs. Calculando (jue cada individuo pudiera produ-' cir por valor de mi franco diario, resulta una pérdida anuni de755.102.000 francos. Sumada couesla cantidad la de 751.417.412 írancos á que ascienden los intereses de los capitales muebles é inmue­bles afectos al .servicio déla guerra; 1.740.750.355 que importan los intereses de las deudas por la guerra conlraidas, y 2.020.524.454 que suman los diferentes presupuestos de gastos anuales para el mis­mo objeto, resulta un total de ga.slos militares efectivos, que espanta por su inmensidad, y se eleva á la enorme suma de 5.253.794.201 francos é 19.9(54.417.9G0 rs. vn.Siendo 6.124.595.200 francos ó 25.273.454.403 rs. vn. el presu­puesto total de ingresos de las naciones de Europa, se deduce que los ejércitos absorven mas de las parles de los sacrificios beclios por los pueblos.Los niimeros que preceden están deducidos de un análisis minu­cioso de ios documentos oficiales de todos los paises de Europa y son en su mayor parte incontestables. Corresponden á una época an­terior á la última guerra, á una época de las que se llaman normales; son en una palabra la demostración de lo que cuesta la paz armada. La imaginación se eslravia cuando se trata de calcular lo que po­dría haberse hecho con esos capitales, si las naciones hubieran cono­cido sus verdaderos intereses. Si ya en lo que va de siglo y gracias á los progre.sos de las ciencias y á algunos años de paz, ha adquirido la industria el desarrollo que hemos admirado en las esposiciones universales, y tanto ha aumentado con ella el bienestar de todas las clases de la Sociedad, ¡qué no habría podido hacerse, si la produc­ción hubiese contado con 15 ó 20.000.000.000 de reales mas porafio! Concíbase esa suma invertida en la mejora de la esplolacion agríco­la; en la apertura de nuevas vías de comunicación; en la estraccioii de materiales útiles! El alma esperimeuta una sensación penosa y es difícil contener la enérgica censura que del corazón se lanza á los labios, al ver basta donde llega todavía el estravio de la iiumana in­teligencia.La corta eslension y el carácter de El E conomista no nos permiten entrar con grandes detalles en cierta clase de consideraciones, que pudrían oponerse á las consecnencias que Mr. Larroque deduce de ios cálculos que preceden. Podría decirse que esc inmenso gasto de fuerzas productivas es necesario para la conservación de la paz, á cu­ya sombra se acometen las empresas útiles, y que con él se obtie­ne el equilibrio entre las opuesUis tendencias de las naciones, que
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— 12ü —se lanzariaii con mas facilidad á mía guerra, sino viesen á su ene- migo preparado. En la obra íjue examinamos podrán nueslros lec­tores estudiar estas cuestiones ; aqui haremos únicanienle una ob­servación : el equilibrio puede obtenerse con muchas fuerzas, ó con pocas, ó con ninguna , y nunca es mas estable que ruando no hay fuerzas opuestas; cuando es el reposo. Si todas las naciones de Europa se Üiiiiláran á la fuerza piihlica absolutamente necesaria pa­ra el orden y In seguridad interior , las relaciones entre sus fuer­zas serian la» mismas que ahora y la guerra mas difícil, porque nin­guna estaría para ella preparada. ¿Qué equilibrio cabe ademas con elementos desiguales? ¿l*or mas esfuerzos que se bagan, puede nunca una nación pequeña tener un ejército que ecjuUibre al de una nación vecina poderosa? ¿Puede Bélgica tener tanto ejército como Francia; Cerdeña como el Austria? La integridad de las naciones europeas po­dría hoy estar asegurada sin ejércitos permanentes tan bien, ó aun mejor que con eílos.Pero para que las naciones se decidan ó disminuir ó acabar con sus belicosos aprestos , es preciso que se generalice la demostración de sus daños; que la opinión pública llegue á penetrarse de que. antes que evitar el mal á que tratan de oponerse , lo ocasionan, con otros muchos de diferentes clases, que examina Mr. Larroque en la tercera parle , que es itidudablemenle la mas impurlanlc de su obra.Ocúpase en ella de los inconvenientes políticos , morales y so­ciales de los ejércitos permanentes y de la necesidad y medios de ponerles términos. Examina con eslension é irresistible lógica la poca duración de los imperios fundados por la gnerra ; lo que debe ser el verdadero patriotismo ; los efectos de la obediencia pasiva; la insensibilidad y la ferocidad que enjendra la guerra ; |la degene­ración (|ue produce en la especie humana, y otras mil cuestiones, cuya enumeración y examen nos llevaría demasiado lejos; entrando luego á probar que la guerra no es un mal necesario , como se ba creído , é indicando los medios de acabar con ella, ó por lo menos de reducir sus límites. Estos medios , que consisten en la creación de un tribunal superior que juzgase sobre los motivos de discordia de los diferentes Estados, y de una fuerza comiin, son mas fáciles de realizar de lo que en general se cree, y á ellos nos llevará induda­blemente el progreso de Jas luces , con el conocimiento de los ver­daderos intereses de los pueblos. Seguros estamos de que la lectura de la obra de Mr. Larroque, sobre lodo en su última parle, ha de contribuir por mucho á tan apetecible resultado ; porque es imposi­ble (|ue nadie que de buena fé quiera profundizar este iniporlanti- simo asunto, dude ante una demostración tan completa y tan elo­cuente.«Quien, en cfoclo (empleando las últimas palabras del libro »de Mr. Larroque); quien, después de conocer de una manera
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—  130 —fcconiplela cu an lo  licu é  relación con el grave asurilo de la guerra »y de los ejércitos p e rm a n e n te s , y de liaber reflexionado en él con• m ad u rez , podrá liliiltea r en poner su m ano en la m ano am iga ([ue »le len d en io s? Q ue vengan á nosotros los hom bres de in teligencia  y  »de co ra zó n , y  nuestra c a u s a , ganada ya en principio , lo será bieo «pronto en el terreno de los h echos. P ero es preciso que no se li-• niiten á una convicción  pasiva , á una adhesión friam en le in activa;• deben unir sus esfuerzos á los n u e stro s; deben ap rovechar y aun• provocar todas las ocasiones para ¡la propagación en todas las clases• so cia le s , pero princip alm ente en las in ferio res , de las ideas y  sen-• tim ienlos de los am igos de la paz.»T erm in arem os adhiriéndonos á la escilacio n  de M r, L arrn q u e, á quien sinceram ente felicitam os por su m agnifico trab ajo . F ru to  de hum anitarios seiilim ien los y de (una razón ló g ica  y  poderosa, alcanzará sin duda alguna el crédito  que m erece y hará el bien que se ha propuesto. T a l es por lo  m enos el vivísim o deseo y la intim a convicción  de E l E conomista.
B E L  M ON O POLIO  DE L O S  A G E N T E S  B E  B O L SA .Los periódicos se han ocupado en estos úllitnos dias del bando fijado en la Bolsa por el S r . Gobernador de Madrid, prohibiendo, en cumpli­miento de la ley vigente, que nadie ejerza las funciones que por ella com ­peten á los agentes de cambio, y encargando que no se permita á los intrusos y surupetos que contraten los fondos públicos en el local destinado para el mercado ni fuera de éi.Ademas de otras disposiciones, previene lambien á los inspectores de policía que persigan á lodo el que se ocupe de la contratación de los fondos públicos en cualquei sitio que no sea el destinado para este objeto.Estas medidas, tomadas según se dice á ruego de los agentes de Bolsa, si bien desgraciadamente son en un todo legales, han de causar uno de dos perjuicios: ó un grave daño á las personas que necesitan de los servicios de intermediarios para sus negocios , en el caso de que se obedezcan y cumplimenten con exaclilud, ó el descrédito de la autoridad, si á pesar de sus disposiciones, continúan ocupándose de la contratación de efectos pú­blicos personas que no tengan las condiciones que la ley vigente exige.En nuestra opinión sucederá lo segundo, porque todas las medidas de la autoridad son impotentes cuando tienen ¡>or objeto contrarrestar la ac­ción de las leyes naturales. Pocos dias hace decíamos esto mismo á propó­sito de los revendedores de teatros, como lo hemos dicho respecto de la tasa del ínteres y del pan y de las prohibiciones aduaneras. La ley vigente de 1854 concede el monopolio de la contratación á los agentes de Bolsa, que están sujetos á ciertas condiciones imporlautes. Nació este monopolio con la creación de la Bolsa de M adrid, y á poco tiem po, casi podríamos decir al mismo tiempo que el monopolio, nacieron los agentes intrusos, que no han podido desterrarse de la contratación, á pesar de haberlo pro­curado muchas veces como ahora.
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—  tr»i —Lo mismo ([un en r.sjtafin ha sucedido en lodos lus psises; al lado del agente croado por la ley , lia nacido el agente intruso, y las negociaciones de que no podían encargarse los prim eros, por ser insuüciente su número, ó que no se les querían encargar, ya porque el interesado no tuviese ron- lianza on ellos, ya porque encontrase medio de obtener el servicio de inter­mediario á menos coste, so hicieron, se hacen y se seguirán haciendo, por decirlo asi, de contrabando.Este hecho constante, general, de lodos los tiempos y de lodos los paisas, debía llamar la alencion de ios legisladores y de los hombres de Estado, haciéndoles abandonar el camino hasta ahora seguido, y llevándo­los á la senda mas fácil de la libertad de la contratación de efectos públicos, que no es otra cosa que la libertad industrial.Kii los Kslado.s-l]rhdos la profesión de agente de cambio es libre, y no sabemos que de esto haya resultado ningún perjuicio. En Inglaterra está limitado el ejercicio de esta profesión por algunas condiciones; se ne­cesita obtener licencia, pagar un cierto derecho y constituir im depósito, aunque de poquísima importancia, y les está prohibido hacer negociaciones (K»r su propia cuenta. En Francia, pais de los reglamentos, las limitaciones son mucho mas numerosas é importantes, llegando á constituir un verdadero monopolio; y en España, donde desde hace algunos años hay una tendencia marcada á copiar servilmente la legislación francesa, estamos, poco mas ó menos, lo mismo que en Francia. Aqui como alli son los agentes de nom­bramiento real; necesitan constituir un depósito enorme (l), al mismo tiem­po que insuficiente para el objeto; es limitado el número de agentes (2); son numerosas las prohibiciones, y aqui como a lli, por último, es conside­rable el número de intrusos y se burla fácilmente la ley por los negocian­tes y aun por los mismos agentes oliciales.¿Y «|ue ventajas p.ieden verse en el monopolio creado? ¿Qué inconve­nientes en la libertad? ¿Cuáles son las consideraciones que aconsejan esa limitación del derecho de contratar cómo y con quien tenga cada uno por conveuienLe, tanto sobre efectos públicos, como sobre objetos de cualquier dase?Falsas nociones económicas y temores absurdos son los que en nuestro coiueplú han dado lugar á las restricciones impuestas. Algunos soílsmas sobre el crédito público, y el juego de azar á que dan origen las operaciones á plazo, han hecho creer que estas debían proscribirse ó por lo menos li­mitarse, y de aqui surgió lu creación de funcionarios especiales, que forzo- .«amente intervinieran en las negociaciones, permitiendo á la autoridad una intervención activa y segura.No negaremos, por cierto, los inconvenientes de ese juego; los males de ese agiotage inmoral, que en ocasiones ha sublevado á la opinión pública, que poco ilustrada empujaba con su presión por el camino de las restriccio­nes á los hombres de Estado, ya predispuestos en su favor. ¿Pero so b a conseguido con esas restricciones el objeto? ¿Se han evitado las jugadas que merecieron la censura pública?
(1) En Francia el depósilo es 125.000 francos; en Espafia 500.000 rs.(2) En Francia el número de agentes es de UU; en España de 52. Fue de 18 en un principio; en 1855 se elevó hasia 24; en 1845 se declaró indefinido; en 184C se volvió al número 18, y en 1854 (Icgi.<<lacíün vigente) volvió á elevarse á 5*2.
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—  152 —No; el mal lia seguido, porque debia seguir teniendo otro origen y otra cansa; la ley ha sido desobedecida; las jugadas se lian hecho, si no con los agentes oliciales, con los intrusos ó sin ellos. Y  la comprobación mas com­pleta de lo que decimos, puede verse en la instabilidad de la legislación, que se ha modificado desde 1831 cinco veces en los dos puntos capitales de las jugadas á plazo y del núm ero, atribuciones y condiciones de los agentes.¿Qué importa, en efecto, la prohibición de las operaciones á plazo, cuando dos individuos quieren llevarlas a cabo/’ ¿No les es fácil, facilísimo, eludir la ley? Se nos dirá que lo que contraten carecerá de fuerza legal; que si una de las partes falla á lo estipulado, no podrá la otra invocar la ley en su auxilio. La contestación es fácil. ¿Se ha conseguido acabar con el juego, no reconociendo las deudas que de él provengan?El origen del inmoral agiotage de los fondos públicos está en la misma naturaleza de esos fondos, propicia para dar carrera á las malas tendencias humanas. Si los gobiernos no hubieran aumentado de una manera tan enor­me la cifra de sus deudas; si no hubieran sido tan fáciles á la tentación de subvenir á necesidades mas ó menos apremiantes, no pocas veces ilusorias, con descabellados empréstitos; si fuera mayor la estabilidad, por decirlo asi, de su crédito, no lendria tan abundante pasto la tendencia viciosa de los hombres, que los impulsa á aquellas empresas en que con poco trabajo pueden enriquecerse.El mal de que hablamos no podrá jamás corregirse , sin subir á su ori­gen y eslirparlo de raiz; con medidas secundarias,  lejos de disminuirlo .<e empeora. Las restricciones solo producen el descrédito de la ley , al mismo tiempo que graves perjuicios á los negociadores de buena fé , obligados á contratar de tapadillo, ó á soinelerse á un irritante monopolio. Mientras las deudas de los Estados sean tan inmensas y variadas; mientras su crédilo esté .sometido á enormes fluctuaciones . seguirán los escándalos que con tanta razón la opinión pública condena. E l eslableciiriienLo del órden y de la economía en la Hacienda y el completo abandono del deplorable sisle- ma de empréstitos, que sacrifica el porvenir al presente, pueden solo po­nerles remedio. Hasta enlonce.s, los gobiernos prohibirán cuanto quieran las operaciones á plazo; establecerán el monopolio de la contratación, pero sin conseguir el resultado ; porque como dice muy bien el ilustre econo­mista Horacio Say , ellos mismos, mientras no se abandone el sistema se­guido prestarán ayuda y protección a! agiotage de la Bolsa.Si pues las restricciones son moficaces , si de nada sirve el monopolio de los agentes de cambio para impedir las operaciones inmorales y daño­sas ; si perjudica al mismo tiempo para las opíjraciünes honrosas y conve­nientes; porque ha de conservarse ? ¿ Por qué se ha de suprimir la libertad de contratación con el preleslo de impedir un abuso que no puede con la restricción impedirse? ¿Porque prohibir que cada uno, juez mas ilustra­do que nadie de sus propios intereses, se dirija á quien tenga por conve­niente para que le sirva de intermediario en las operaciones que quiera emprender ?Puesto que la ley actual de Bolsa es provisional , refórmese al hacer la definitiva con arreglo á los buenos principios, y todos ganarán en ello. Devuélvanse sus depósitos á los agentes; indemníceseles, si se cree justo , y déjese en libertad á los que se dedican á esta clase de negocios. Y  si quiere impedirse el juego , que tantas Ibrliinas iiiniorales ha creado y
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—  i n s ­umías familias ha reducido ú la m iseria, que sigan los gobiernos los consejos de la ciencia económica , abandonando el sistema de empréstitos 
é introduciendo el orden y la economía en los gastos públicos.

MOTIN P R O T E C C IO N IST A  EN B E L G IC A ,
En Tournai (Bélgica) han dado los proteccionistas una nueva muestra del temple de sus armas. Acosados por los argumentos de la Asociación para las reformas aduaneras en los numerosos que ha celebrailohasta el d ía , y que van esparciendo por el país los buenos principios eco­nóm icos, organizaron una mascarada ridicula, que ba terminado por im asqueroso motín.He aquí las palabras conque daba cuenta de estos deplorables sucesos el Economista belga.« Los proteccionistas nos habían ofrecido un motín cnando fuimos á Gante, y acaban de cumplir su promesa en Tournai. El domingo 22 de marzo se orga­nizó uiii, innobltí mascarada á costa de un opulento fabricante de libados de la ciudad. Esta mascarada lia dado lugar á desórdenes, que han durado totla la se* mana v que lian degenerado el sábado (dia 28) vispera del meeling que debía ce­lebrarla asociación paralas reformas aduaneras, en un verdadero motín. Cuatro ó cinco mil individuos se han reunido gritando: al agua tos ingleses, y prolirien- do injurias y amenazas contra los partidarios del libre cambio. La autoridad mandó disolver los grupos; la gendarmería en unión de la policía dió una carga, déla que resultaron algunos heridos y contusos. Un comisario de policía fné derribado por los amotinados y costó bastante trabajo salvarle. Se lian hecho muchas prisio­nes. Ku vista de estos hechos, e! burgomaestre de la ciudad de Tournai ha creído que debía retirarnos la autorización de reunimos en la sala de los conciertos, que nos Imbia alquilado la administración municipal, advirlieiidoiios, que si insíslia- mos en cedebrar nuestro meeting, provocaríamos probablemente nuevos desór­denes. Renunciamos, pues, á usar de nuestro derecho, ya que su egercicio podría comprometer la tranquilidad pública, y nos limitamos á presentar una pro­testa.»La mascarada se componía, según el Telégrafo, periódico proteccionis­ta, de. un carro principal que representaba un barco de vapor, en cuya po­pa iba inscrito el nombre: E l libre-cambio. En las ruedas se leía: Londres. En la proa figuraba un litan dorado, armado de un tridente colosal. E l bu­que conlenia toda clase de artículos de los que se esportan para Inglaterra, especialmente alimentos, como manteca, legumbres, ganado, e tc ., y en la popa iba un personaje de grandes dimensiones con peluca roja y traje de marino inglés, que el pueblo designaba con el nombre de Lord Mangefort.De tiempo en tiempo, lord Mangefort gritaba con voz estentórea: Ten­

go mucha liambrel y los marineros le liaciau tragar una cantidad inmensa de vituallas. Acometíale luego un cólico y se le administraba el remedio del enfermo de aprensión de Moliere; y obrando' sus efectos la naturaleza, de­positaba sobre la cubierta del buque, telas, tapices y otros géneros seme­jantes.Un tropel inmenso acompañó en su escursion ai carro del libre-cambio V baria las 0 \  media no se oia mas grito qne: al agua los ingleses. E l carro2
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—  154 —s€ dirigió entonces al rio, j  lord Mangefort fné arrojado al Escalda entre los aplausos de la población.La mascarada dio dos representaciones estraordinarias de lasheroicida* d esd e lord Mangefort durante su carrera; una enfrente de la casa de Mr. Boucher Ferikz, autor de tan ingeniosa idea; la otra delante de la de Mr. Dumortier, diputado y ardiente adversario de la libertad comercial.En los días siguientes y según una carta dirigida por el burgomaestre de Tournai al Correo del Escaldase, apedrearon algunas .(asas de libre­cambistas. El burgomaestre, la primera autoridad de Tournai, censura enérgicamente la conducta de los proteccionistas y pone en el lugar que merecen las esplicaciones que se han querido dar disculpando la masca­rada. Por último el domingo 29 cuando llegaron los individuos del nieeting, gracias á las precauciones de la autoridad no se hizo otra cosa que silvarlos y vociferar: al agua los ingleses; palabras que. como dice con mu­cha oportunidad el Economista belga, parece que constituyen decididamente el mas bello argumento de los proteccionistas. Dios sabe lo que hubiera ocurrido sin las precauciones lom adas, porque los obreros, ciegos ins­trumentos de estos desórdenes, estaban citados el domingo á las H  del día para recibir á los líbre-cambistas.Circuláronse ademas con profusión canciones ridiculas en que se com­para al cólera con el libre-cam bio, se habla del oro inglés etc. etc.Por último, estos acontecimientos han dado lugar á una ¡nterpelacimi en las cámaras, donde ha ofrecido el minislro del interior hacer respetar el derecho de los libre-cambistas para emitir libremente sus doctrinas.Aliora bien ¡qué dirán de estos acontecimientos ios periódicos protre- cionistas de nuestro país? Que juicio deberá formarse de una causa que de tal manera se defiende! Quisiéramos oir sobre este punto la opinión d<; nuestros colegas, entre los que alguno ha comparado también el libre-cam­bio con el cólera y el oidium iuckeri.

Escrito lo que precede, hemos recibido uu apéndice al número del 
Economista belga, correspondiente al (lia 10 de abril, donde viene inserta la carta (iel burgomaestre al Correo del Escalda, periódico proteccionista, y un resúmen de las sesiones, en que la Cámara se ha ocupado de este es­candaloso asunto.No podemos publicar íntegra la notable carta del burgomaestre, por la poca estension de nuestro periódico; pero traduciremos algunos de sus pár­rafos mas importantes. Hélos aquí:Señor editor dcl Correo del Escalda.Después de haber hablado con cierta satisfacción en el número de vues­tro periódico que se ha repartido el sábado por la larde, de las manifesta­ciones anli-libre-cam bislas, que tenían lugar en las calles d é la  ciudad desd<- lince algunos días, asegurando que no serian las últimas (previsión demasiado signiíicativa); «después de liaber aplaudido con entusiasmo en »uii número anterior lo que llamáis una farsa de carnaval, que consistía »en enseñar á una población enardecida y fanatizada durante tres horas por uinedto de escenas íliálogadas (le un carárler allamcnle provocador, como
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—  455 —•puede desembarazarse de cualquiera que le incomode; después de haber •anunciado con estruendo para el lunes siguiente los funerales públicos del •personaje arrojado al agua por los mismos actores que meditaban la se- •gnnda farsa, según vos, destinada á escitar la risa general; desnues de «todas estas muestras de vuestro modo de ver, no es estraño que aesapro- • beis las medidas que se han lomado para poner un término á esas cotne- 
•dias tan de vuestro gusto. Concibo perfectamente que censuréis el acuer> •do tomado con arreglo al art. 94 de la ley municipal, prohibiendo las •reuniones tumultuosas, que hacia 48 horas ponían en conmoción la ciu- •dad. Cse acuerdo tenia él insigne inconveniente de aparecerá la misma •hora que el número de vuestro periódice que hacia esperar para aquella •tarde una tercera y no üllima representación.*

«Sabéis como yo que no es enla calle donde deben discutirse las cues- ■  tiones que tienen hoy divididos á los economistas, y que está muy compro- 
»melida la mejor causa cuando sus defensores ¿mplean la violencia, en res 
»de los argumentos. Los que habéis empleado un vuestra narración de los •hechos del sábado último no son mas honrosos. En cuanto á los hecho.s •anteriores, no es cierto que hayan sido pacificos, que no se haya turbado el• orden público con ellos. No quiero citar sino los que todos conocen; sabi- •do es que por dos veces el jueves y viernes por la larde, un industrial res-• petable, cuya casa está á orillas del Escalda, ha tenido bajo sus ventanas• mas de mil individuos que proferian gritos de muerte, mientras se arroja- •ban piedras á su habitación; que se han escrito palabras amenazadoras so­mbre los muros de la fachada, acompañadas de dib u jos, que representaban •hombres ahorcados. Asi ocultáis á sabiendas la verdad á fin de negar ht• utilidad de las medidas empleadas, mientras que por otra parle exageráis •los rigores de la represión.*

En la sesión del día 50 de marzo, Mr . Y erhargen preguntó al Gobierno si había adoptado las medidas convenientes para impedir la repetición de IOS escesos de Tournai y proteger el ejercicio del derecho de reunión y de libre discusión.En la del dia 51, el diputado Mr . Duhortier, de Tournai, quiso defen­der á ios proteccionistas, diciendo que los gritos; al agua! eran una broma que no tenia significación, llamando comisionistas del libre-cambio á los* defensores de la libertad comercial, y censurando acremente á las autori­dades que disolvieron por la fuerza el tumulto.El ministro de la Justicia defendió la conducta de las autoridades, sien­do apoyado por M r . L ebeau, que contestó con energía á algunas de las in­dicaciones de Mr. Dumorlier. En el mismo sentido habló Mr . LESom>E.«Llamáis, dijo á Mr. Diimortier, comisionistas del libre-cambio á vues- • Iros adversarios, y solo palabras injuriosas leneis para ellos. Cuando se •acusa á los partidarios de la libertad comercial de que quieren privar de •trabajo á los obreros, se profiere una mentira.*«Queremos la libertad de comercio para aumentar la suma dcl trabajo •nacional, para mejorar las condiciones de producción. Y  no la queremos •establecer bruscamente y sin transición ; lo he dicho ya bástanles veces,
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—  Id ü  —npnra qub no se vcngíiú repetir (}uu tratamos de trastornar la industria dul •país.»En la sesión del 2 de abril, y á consecuencia de la carta ya citada del burgomaestre, so volvió á tratar en las cámaras del asunto. Mr . Dcmortier insistió sobre lo que dijo en la sesión anterior, añadiendo que en Tournai no se temía la discusión. Mr . L ebbau t BoctER le contestaron, tomando por último la palabra el Ministro de negocios estrangeros para censurar co­mo era debido, el grito salvage de al agua los higienes• La relación de esas miserables escenas, decia el S r . M inistro, llegará á «Londres el mismo día en que recibimos el discurso de lord PalmersLon á •los oledores de Tiverlon; discurso que hace de la Bélgica el elogio mas• completo y mas honroso, que me ha llegado al alma y por el cual tengo• un placer en dar públicamente las gracias al Ministro ingles. En el mismo •diü los periódicos de Londres van á esparcir por toda la Inglaterra la re-• lacion de los acontecimientos de Tournai.»«Esto es lamentable! Los ingleses se reirán, sin duda, pero nosotros• no debemos reirnos. .4/ agua los ingleses! Y porqué? Porque nos olVecen «carbón barato, algodones baratos? No nos obligan á lomar estas mercan- •cías á pesar nuestro, porque la Inglaterra no pesa sobre la Bélgica para ■ hacerle firmar tratados desventajosos de comercio. Los ingleses no no» ■ fuerzan á tomar las mercancías que fabrican. Nos d ice n : Vendemos car- ■ bon; lo queréis? Vendemos algodones hilados; los queréis? Si no crec­emos conveniente á nuestros intereses comprar barato, enhorabuena; di- ■ gamos á nuestros veeinos; Mil gracias, pero n o : al agua.»•Así pues, sil] tratar sériainente de las escenas de carnaval y de las •mascaradas, protesto sin em bargo, en nombre del pais, contra toda ím- •portancía que quiéra darse á los gritos absurdos que se lian pronunciadu •en Tournai.»En sum a, los proteccionistas belgas han hecho representar en Bélgica, pueblo de los mas cultos y adelantados del m undo, una escena propia de un pueblo salvaje. Han manifestado al mundo que carecen de otros argu­mentos que la injuria y la fuerza. Cuando una causa llega á ese estado, no se la puede considerar como perdida?
Con el inavor placer insertamos a continuación un escelente ar> ticulo que se íia publicado en el Diario de Barcelona con motivo ilc haber acudido á la autoridad pública, reclamando su intervención los inquilinos de varias casas de Barcelona, cuyo dueño lia querido subir el precio de los alquileres. El articulo es del Sr. D. Juan Ma­né y Flaquer, persona muy conocida por su ilu.stracion en las ma­terias económicas. Creemos escusado decir que estamos complela- iiienle de acuerdo con las ideas que emite.L A  LIB ER T A D  D E  CO N T R A T A CIO N .Con motivo de cierto iiieítlenlu liasUnle núdoso, se h.i echado á volar la idea de la hitervciicioQ de la autoridad un los coolralos eniru los dueños de las habi-
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—  157 —tnriones y ¡«iis iiu|ri1iiios. Ln idea como alaga los intereses dcl mayor número y viste los colores de la falsa filantropía, ha tenido eco, ha tomado creces y ha* se convertido en unaespeeie de clamor harto general por desgracia. Lo mas cómodo para nosotros .seria dejar que esta idea .siguiera su curso , ó formar coro con sU.s prnpaladores; pero antes romperemos mil veces nuestra pluma que em­plearla en fomentar preocupaciones que consideramos ser el mayor enemigo que tiene en nuestro pais el progreso moral y material, la causa de la civilización. Por otra parle el honor de Barcelona exije que alguien proteste de una manera pública y mtiy esfdícila contra un error que nos pondría en rid' ulo ante la Eu­ropa culta, hnniillaciou que sufrimos hace poco mas de dos af os por la famosa cuestión de las máqriinas sclfaclinas.La intervención de la autoridad en la cuestión de inquilinatos . de modo que coarlnra la lihertiid de cualquiera de las partes conlratanles, ¿fue* ra le g a l, fuera ju.sta? Para saber si fuera legal, no hay mas que recurrir á la legi.slaciofi (|ue rije. sobre la materia y en ella veremos las facultades que alri- liuye. á la autoridad. Dice asi:«Doña l.sahel II por la gracia de Dios y la Constitución de la Mmtarquia espa­ñola . Reina de las tspañas : y en su Real nombre D. Baldomero Espartero, Du­que de la Victoria y de Morella ,  Regente del Reino, á todos los que la presente vieren v entendieren, sabed: que las Corles han decretado y Nos sancionamos lo .siguiente:«Artículo 1." Los Hueftos de ra.sas y otros edificios urbanos , asi en la corle como en los demás pueblos de la Península é islas adyacentes , en uso del legí­timo derecho de propiedad podrán arrendarlos libremente desde la publicación <le esta ley , arreglando y estableciendo con los arrendatarios los pactos y con­diciones que les parecieren convenientes; los cuales serán cumplidos y obser­vados ú la letranArt Si en esios contratos se hubiere estipulado tiempo fijo para su du­ración . fen* ĉerá el arrendamiento cumplido el plazo , sin necesidad de deshau- cio por una ni otra parle Mas si no se liubiere fijado tiempo ni pac.tailo desahu­cio . ó cuKiplido el tiempo lijado continuase de hecho el arrendamiento por con­sentimiento tácito de las parles, el ducho no podrá desalojar al arrendatario, ni este dejar el prédio sin dar aviso á la otra parte con la anticipación que se hallare adoptada por la costumbre genera! del pueblo, y e n  otro caso con la de AD dias.lA rl. o.° Los arrendamientos ya hechos y,pendientes á la publicación de esta lev so. cumplirán en los términos en que se hayan celebrado, y por lodo el liémpo Y en la forma que debían durar con arre'glo á la ley que ha regido en Jladrid hasta ahora . reales resoluciones, práctica y costumbres vigentes ai tiempo de celebrarse dichos contratos.•Art. 4.® Quedan derogadas para lo sucesivo la ley 8.*, til. 10, lih 10 de la Novisima Recopilación , y cuale.squiera otras Reales resoluciones, práctica ó costumbre que sean contrarias á lo establecido en los artículos precedentes.Por lo tanto mandamos á lodos los Tribunales , Justicias, Gefes , Goberna­dores y demas autoridades. asi civiles como militares y eclesiásticas de cual­quiera clase y dignidad que sean , guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu­tar la presente ley en todas y en cada una de sus partes.Tendréislo enlendidn para su cumplimiento . y dispondréis se imprima , pu­blique y circule.—El Duque de la Victoria. — En Madrid á 9 de abril de 1042. — 
A  D. José Alonso.»Esta ley , que derogó una de las disposiciones socialistas á que tan inclinados se mostraron nuestros gobiernos absolutos, hecha por el partido progresista y sancionada por los demas partidos, es una de las ma.s preciosas conquistas de mieslr.i regeneración política ; nueva consignación del derecho de propiedad, que es una délas bases principales de las sociedades mouernas.Esta le y . como se v é , deja en completa libertad para la contratación asi a casero como al inquilino , dando á los dos beneficios y garantías iguales, es de-
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—  138 —í'ir , que considera , como «leLia, este contrato igual á los demas contratos. Y la antoridaci no puede ni debe intervenir sino para guardar y hacer guardar, cumplir y ejecutar la ley en toilas y en cada nna de sus partes , que son las ver­daderas funciones de la autoridad.• El alquiler ó arriendo no es mas que un contrato por el cual una de las par­tes se obliga á dar á otra para cierto tiempo y por cierto precio el uso ó disfru­te de una cosa de su trabajo >l'CuúIquiera que crea ó adquiere un producto debe ser libre de aplicarlo rn- incdíalanieute á su uso. dice Ra.stiat. ó cederlo ai que consienta en darle er» cambio el objeto qtie él desea : privarle de esta facultad, cuando no la emplea contra el orden público v las buenas costumbres, y privarle de ella únicamente para .satisfacer la conveniencia de otro , es legitimar una espoliacion , es hollar lii ley de ia justicia. •—Este principio inconcuso , este axioma de derecho conde­na anticipadamente la ley que interviniera en los contratos de arriendo.Toda ¡ey que coarta la libertad es injusta ; toda ley injusta es contraria al orden social . por esto la ley .sobre alquileres que no estuviera basada en los mismos principios que la del 9 de abril de 1842 fuera un ataque á la propiedad, la sanción legal del comunismo. Trataremos de probarlo.¿Qué es el comunismo ? La anulación de la individualidad, la sustitución del ciudadano por el Estado: el Estado legislador. fabricante. negociante . propie­tario!, sustitución se puede verificar de nna manera brusca, rápida, pormedio de un golpe de mano, ó de una manera lenta, gradual, merced á una serie de medidas que tiendan á producir esta absorción. Las leyes que coartan la li- hertail de contratación tienden muchas veces, contra la voluntad del legisla­dor. á este fin lamentable.Suponemos que aquellos que reclaman ahora la intervención de la autoridad en un a.simlo de alquileres no tendrán la pretensión. mas que inconsecuente, ri­dicula, de que solo tenga lugar en iin caso dado: si es úlil, si es conveniente, si es necesaria, debe ser general, debe ser legal al mismo tiempo. La ley, á no du­darlo. para satisfacer los deseos de los que piden su intervención en negocios que no son de su incumbencia, deberla fijar el máximnn del valor de los .alquile­res, es decir, restablecer la tasa del dinero de una manera mas absurda aun que la que abolieron últimamente las Corles Constituyentes, á propuesta de un dipu­tado calalan, honra y gloria de nuestra provincia.Admiianios por un momento el principio de la fijación del máximum del valor de los iilqtjileres, y «liscurramos sobre este tipo. Es un axioma económico que el beneficio debe ser la remuneración del riesgo que corre c! capital en nn negocio (lado. Uecuérdese que el interés legal fijado por la ley derogad.a era el de 6 por lOO y como en este caso el capital se podia asegurar con buenas hipotecas, resultaba que el riesgo que corría era muy remoto. Los incendios, los bombardeos, los ter­remotos, los burac.anes. etc , son riesgos que conspiran contra el capital em­pleado en los edificios, riesgos que estimándolos en muy poco bien podemos- evaluarlns al 1 por 100 La intemperie, el uso del edificio, etc., á su vez van gastan­do mas ó menos lentamente e! capital, por lo que se hace preciso destinar si­quiera el 1 por 100 á su amortización. De este cálculo muy moderado, resulta que el tipo de los .ilquileres deberia estar basado en el 8 por 100 del capital; y ¿que beneficio traería esta ley á los inquilinos? Ninguno, supuesto que en B.irceiona se­rán muy nocas las fincas urbanas que reditúen este beneficio, y en los pueblos ru­rales desde luego se puede asegurar que no habrá siquiera una.Supongamos ahora que la ley para dar satisfacción á qneja.s injustas ó preten­siones poco razonable®, se permite el abuso incalificable de fijar el máxínuin al-S por 100. Aun á tan reducido tipo gran número de inquilinos no esperimeiitarían alivio alguno; no obstante, esta ley traería consecuencias fatalísimas. Ahora , si bien pocos edificios producen una renta superior al 4 por 100, es muy común el que ios duefios de ellos antes de emplear sus capitales se prometan mas pingües beneficios; esto esplica porqué, habiendo colocación mas segura y productiva del dinero, hay quien lo emplea en casas de alquiler. Tero cuando los capitalis-
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- - I 3 9  —tas tengan la certeza de que sus capitales nn pueden redituarles en este negocio mas que el 4 por 100, lie seguro qne mi lialuá (¡tiien edili<|ue por especulación; y entonces, el Estado, si no quiere reducirnos á vivir a«-.ampados, tendrá que convertirse en casero de todos los que no tengan casa propia para sus necesida* des. El Estado también será quien compre los edifíciosen venta; pues, por lo di­cho antes nadie se presentará como licUador en un negocio tan mezquino, ma­yormente cuando ei mismo Estado lijó el 6 por {OU de lieneñcio á los capitales empicados en las vias férreas cuando adoptó este sistema subvencional. He aquí nomo ci Estado, por medio de una espoliacion lenta;—pues que espoliacioii es reducir el capital con la reducción de la renta—acabaría por ser el úuico pro­pietario de edíliciosde alquiler; monopolio verda<Ieramente comunista.¿Pero qué razón hay para que el Estado intervenga en esta clase de contratos y no intervenga en los Jemas? Si en Ínteres del mayor número fija el máximum ne los al(¡tiileres, ¿porqué en interés de un número mayor no ha de lijar el míni­mum de los jornales? Tenemos, pues, qne aquel principio uos lleva también por otro camino al comunismo, á la organización del trabajo.De seguro que los que piden en este momento la limitación de los alquileres no quisieran que las rosas fueran mas allá de su conveniencia, pero el error es una fiera dificii de encadenar una vez se haya soltado. Sentad hoy el principio; maftana el pueblo se encargará de sacar sus consecuencias con la lógica brutal de los hechos.En Irlanda se han pagado 400 libras esterlinas por el arriendo de un campo que no producía 150: en París las iiabitaciones han lomado precios fabulosos en poco tiempo. ¿Intervinieron los gobiernos de aquellos países en esta cuestión, á pesar de presentarse allí mas grave que entre nosolro.s? A buen seguro que no.Una voz se ha levantado en el vecino Imperio aconsejando esta intervención: esta voz es la del que escribió eii su bandera: La propiedad es un robo. ¿Quie­ren nuestros Haitianles economistas agruparse al rededor de la bandera <ie Prou- (Ilion? Este á lo menos sabe donde va y es consecuente con sns principios.Importa mucho combatir estas tendencias de nuestro pueblo, que son resa­bios de la opresión en que ha vivido por espacio de algunos siglos, pues mientra» no se familiarice con la libertad civil será imposible entre nosotros la aclimata­ción de la libertad política, por mas que se consigne en cien Constituciones que serán infringidas desde el día de su proclamación.J .  M. y F .
COIITE DE CUENTASno.s LX Kcvi*(la liid iiK trial de Barcelona.Niieslfos lectores h.in visto los esfuerzos que hemos hecho para atraer á la al terreno de una discusión decorosa.Han visto que en los arliculos que le ha dirigido, E l E conomista, si bien enérgico siempre y alguna vez indignado por la mala fé de su adversario, nunca ha dejado de ser un periódico decente. Hoy nos vemos obligados á cortar toda clase de relaciones con la Revista, que está al parecer decidida á no entrar en polémica formal con noso­tros, y que enijilea en la última contestación que nos lia dirigido un estilo labernano, que los redactores del E cono.mista, como personas de buena educación, no se perinilirán jamás emplear. Puede, pues, la Revista despacharse de hoy en adelante á su gusto respecto á nosotros, porque no le haremos el honor de leerla. Desde este mi-
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—  !4 0  —m ero cesam os adem as de rem itirle  el E conomista , y si Iioy todavía n iíd eslam o s.la  atención de nuestros lectores á projiósilo  de la H e m -  
in industrial; sí vencem os la re|)ii!¿nancia que loa párrafos que siguen nos in sp iran , y les dam os un lu g a r  en nuestro p e rió d ico , quizá m an­chando sus p áginas, es porque no debem os dejarlos sin ca stig o , y com o ya en otra ocasión hem os d ich o , para ciertas cosas el m ejor castigo  es la p u blicidad .Hé aq uí la  con lQ flacio n  que en su n iim ero 06 nos da la lirvisla:«Si el lib re -ca m b io  m ereciera que de sus doctrinas se hiciese m as caso que de las palabras de un ch iq u illo  que em pieza á h ablar y que uno tras otro ensarta un cú m u lo  de d isp a ra te s , y  sí la gente sensata y  despreocupada de España no considerase á los lib re -ca m ­bistas com o aquellos canes que van ladrando detrás de un perro de presa sin que este ni siquiera lo  m ir e , sino que arrim ándose á tu pared, levanta la pata y ............ podriam os nosotros ocuparnos form al­m ente de lo que A7 Jiconomista nos dice en su núm ero del m artes 20 de m arzo próxim o pasado.»Mas com o todavía no hem os conclu ido la  conteslacion que cu m ­plidam ente em pezam os a d a rle , recordam os á nuestro colega lo an­teriorm en te dicho de los canes y  el perro de presa , añadiendo que m ientras ellos ladran nosotros seguim os nuestro cam in o , y  si no nos arrim am os á la pared para es por delicadeza. No sabe E l Eco­
nomista lo que vale un perro de presa en una casa; d ígan lo , ó si n o , los 66 núm eros que llevam os publicados; q u e los lib re -cam b istas solo sirven para la d ra r, d íganlo tam bién los núm eros que E l Econo- 
■ inísla bu publicailo .»Este buen señor en cu en tra viejo  el regalo  ó conteslacion  que le h ic im o s , será m uro el tal periódico, pues si fuera cristiano sabría que el vino viejo es el m ejo r, y que los cuad ros y edilicios antiguos son lie un m érito estraordinario .»En cuanto á sus preguntas nada tenem os que añ ad ir, pues bas­tante le dijim os en nuestro núm ero 55 cuando ocupándonos del se­ñ o r F ig u e rn la , iiicid en la lm en le decíam os: «(iomo las polém icas de personalidades á nada útil conducen y solo pueden aceptarlas aq ue­llos periódicos no saben como llenar sris colimas; la buena re­putación que en todas las p rovincias de España goza la Uevista in- DUSTBiAL, nos proliibc qoc nos ocupem os de tan m ezquinas cuestiones y  m enos que contestemos á ciertas preguntas que sin con d u cir á nada ú til, dan una pobre ¡dea de aquel que las d irig e . Deberes m as altostiene que cu m p lir  y  cum ple la Uevista.........” de co n sigu ien te , lo quepide E l Economista es una prueba mas de NO S A B E D  COM O L L E N A D  S U S  C O L U N A S  dicho p e rió d ico , y  el v o lv e r á  las tales pregu ntas, rep elim os da una pobre tdea do aquel que las dirige. S i e l periódico lib re-cam b ista  no sabe estudiar el silencio  vaya á S a la m a n c a , y si no tiene con qué llenar sus c o lim a s , inserte algún rom ance ó el m aniliesto serm ón del S r . F ig u e ro la ; v si todavía le (alta o rig in a l.
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— 141 —que pida á dicho señor com plete su o b ra , pues la gente de este pais, en el que dice el S r . F ig u e ro la  que s u s  id fía s  e c o n ó m ic a s  gozara d e  
g r a n  a c e p t a c i ó n ,, y  en el que c u e n t a  e l  L IB R E -C A M B IS T A  C A T A L A N  
a m ig o s  q u e  le  c o n o c e n  p e r s o n a lm e n t e , ha encontrado sum am ente es- trafio que no dijese una palabra de <su conducta económ ica en el congreso lib re-cam b ista  de B ru selas.»

SO CIED A D  D E ECO N O M ÍA  P O L IT IC A .
Itcnnion de A de Abril.EsTRACTO de la COMÜMCAr.lüN DEL SR, RODRIGUEZ COSSÜL.Trata el Sr, Rodríguez Cónsul de ronilialir lu idea que se lia emitido por al­gunos de que la actual ruresUa de los subsistencias se sostendrá á pesar de la alnindanria ijiie la pióxiiiia cosecha |iroinele. Los que de esta manera piensan, se apoyan en el acroceiiLainienlo de la población de Europa y en la escesiva pro­ducción del OTO. El Sr. Rodríguez Cónsul no cree que esas dos causas puedan tener el efecto que se supone.Algunos econoiuislas temen que la abundancia del oro circulante produzca tal perturbación que se du|ilique el precio on moneda de las cosas. Las minas de oro del mundo conocido á principios del siglo actual solo producían anualmente 16 millones de pesos. En 1830 la Siberia empezó á dar una suma mas conside­rable, que llegó hasta 20 millones. En 1848 principió la espiolacion en California, y se calcula que en 1651 había llegado á dar 115 millones de pesos. Siguió la Australia, cuyos veneros son aun mas abutidaiiles, y que en 1054 valían 150 mi­llones de pesos. Sin embargo de este incremento en la producción del oro, que acaso aumente todavía si tienen buen éxito las csploraciones que se están ha­ciendo en el arclitpiélago asiático, los economistas mas prudentes creen que los temores de pertuiuacion son infundados.Esta opinión se apoya en la idea de que el aumento en la producción del oro constituye un refuerzo providencial que suple y remedia lu gran escasez que de este metal empezaba á esperimenlarse.Los metales preciosos sufren inmensas pérdidas con las ocultaciones, pnrlí- ciilarmente en Asia, el desgaste, eslravio y aplicación á los objetos de lujo, y otras causas, de modo que las nuevas esplotacíones apenas serian suficientes á abas­tecer las necesidades siempre crecientes de este articulo. Suscitada esta cues­tión en Francia en 18i9 y nombrada una comisión que informara sobre el parti­cular, manifestó esta que la abundancia del oro de 1-a Australia y California no 

ofrecia peligro alguno para el curso ceinercial.Acerca dcl aumento de población, el Sr. Rodríguez Cónsul cree que en afios comunes y en una situación normal, existe en nuestro territorio un sobrante notable de artículos de subsistencias para espertar, después de abastecer las necesidades interiores.La ba.se fundamental de la carestía que hemos e.sperímcntado es por una parte 
la escasez de las cosechas y por otra, la esportacion estraordinaria é inespera­da ocasionada por lu guerra de Oriente.Nú hay pues fundado motivo para creer que el precio de las subsistencias habrá de mantenerse, si desaparecen las caii.sas que lo elevaron. Antes bien. sí 1.a co.seclia próxima es tan abundante como se espera, si se desarrollan las como - nicaciones y se acuerda la abolición del [irivílegin de bandera nacional para lu esportacion de nuestras liarinas, los precios podrán descender de una manera incalculable, cuyo limite será acaso mas bajo que el precio que tenían las subsis­tencias antes de la ■ crisis.
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R EFO R M A ARAInC E L A R IA  E \  L O S  E ST A D O S-CN ID O S,Los buenos principios económicos en materia de cambio lian dado un paso mas en los Eslados^Unidos.Los nuevos aranceles aprobados deben empezar á regir desde I.® de ju ­lio de este ano. Los derechos son , en general, menores, y para muclios arliculos la reducción es notabilísima.Nueve secciones componen el arancel anglo-americano.Los derechos eran respectivamente para los arliculos comprendidos en cada una de ellas , el 100 por 100, 4 0 ,3 0 ,  25 , 2 0 , 15 , 1 0 ,5  y cero , y 20 por 100 para los artículos no designados en el arancel.Por la reforma los derechos de las dos primeras secciones {A y B] bajan al 50 por 100 ; los de la sección C , á 24 por 100; los de la D á 19 ; á 15 los de la E ; los de la F  á 12 ; los de la á 8 ; á 4 los de la //; en la sec­ción /(arliculos libres de derechos) se han incluido muchos nuevos ar­tículos, y se ha reducido por último á 15 por ciento el derecho de 20 por 100 que pagaban los arliculos no designados en el arancel.Algunas otras modificaciones se han hecho pasando varios artículos de las secciones en que estaban incluidos a otras de tarifa inferior.Esta reforma será altamente beneficiosa para los Estados de la Union americana, como para los demas países que tienen con ella relaciones comerciales. España, si bien no será de las que mas ventajas obtengan, por que no es muy eslenso el comercio que con los Estados-Unidos liace , g a ­nará bástanle con la reforma; sobre lodo respecto de los v in o s, cuya es- porlacion para dicho pais ha aumentado, nolabiemenle en los lilLimos años , y que están comprendidos en la segunda calegoria , correspondién­doles por lo tanto una rebaja de la cuarta parle en los derechos que pa­gaban.El derecho mayor que queda acUialmonte en los aranceles de los E s­tados-Unidos es pues el 30 por iOO. Son muchos los artículos cuya im­portación es romplelamenle libre, y para la mayoría de ellos la tarifa mas bien debe considerarse como fiscal que como protectora.La actual reforma tiene una gran significación. De algún tiempo á esta jiarte los Estados-Unidos han disiiiiauido varias veces los derechos arance­larios, encontrando en cada rebaja un aumeiilo de relaciones comerciales y de beneficios para la Sociedad, al mismo tiempo que de rendimientos para el fisco. Las aduanas de aquel pais producen en el dia unos 1,21.10 millones de rs. pro.ximamenlc y constituyen el principal recurso del E stad o , hasta el punto de que gracias á ellas tenga un sobrante de gran importancia; fenómeno que no vemos en ninguna de las naciones de la vieja Europa. Asi como por acá los apuros de los Gobiernos provienen de que no saben de donde sacar ya dinero , ei Gobierno de los Estados-Unidos se encuen­tra apurado porque no sabe que hacer con lauto como tiene.Las reformas arancelarias anteriores tuvieron por objeto disminuir ios rendímicnlos de la aduana. En todas ellas se consiguió un resultado com­pletamente contrario. Con la presente se quieren disminuir en una tercera parle osean 400 millones de r s . , pero no será eslraño, antes bien asi debe esperarse, que produzca un resultado semejante al de las reformas anteriores. Esto prueba hasta la evidencia de una manera práctica que el Ínteres del fisco y la protección eslüJi en radicnl anlagonismo , y da una
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— 145 —idea de las inmensas venlajas que las naciones de Europa , agoviadas bajo el peso de sus presupuestos, podrian obtener entrando en una senda ra­cional con la rebaja de los actuales derechos y la completa supresión de las proliibiciones.La necesidad de procurarse rendimientos hará en Europa lo que la pre­tensión de disminuirlos ha hecho en la América del Norte. La esperiencia de este pais unida á la de Inglaterra , y á las menos importantes de otras naciones, entre las que figura también la nuestra , acabarán de abrir los ojos á los Gobiernos, que verán en el abandono del sistema protector el áncora de salvación para la Hacienda. La irresistible tuerza de las nece­sidades financieras se unirá á la fuerza de las razones opuestas á la absur­da teoría proteccionista, que quizás muy pronto , mas pronto en todo caso de lo que creen los protegidos, será condenada por la pública opi­nión , y borrada de las leyes.
VARIEDADES.Con este número repartimos el último pliego y la cubierta del folleto 

Protección y  Comunismo, de Bastíat, Con el próximo empezaremos á re­partir la obrita: MaUiiio dinero ,  del mismo autor.Se dice que el S r . Ministro de Hacienda presentará en la próxima le­gislatura el proyecto de reforma arancelaria. Nada sabemos todavía de la importancia y bases de este proyecto. Dios quiera, aunque no lo esperamos (jue sea algo mas liberal que los que le precedieron ; sobre todo que el del Sr. Santa Cruz.En la semana anterior ha habido , según varios periódicos, serias dificul­tades entre la autoridad superiorde Madrid y los panaderos, á quienes parece previno que disminuyeran el precio del pan , encontrando alguna resisten­cia. Esto á lo menos se deduce de un articulo del Parlamento, donde se censuraba fuertemente la conducta de los panaderos. Felizmente las dife­rencias se arreglaron ; pero no podemos menos de lamentar que dure to­davía en los gobernantes y en los gobernados la idea de que la autoridad |)uede intervenir en esas materias con ventaja para el público. Lam enta­mos sobre lodo que la prensa periódica contemple acontecimientos de esta especie con indiferencia, y limite su papel á callar, cuando no á aplaudir las medidas de la autoridad , contribuyendo á que subsistan en ciertas clases las absurdas preocupaciones conlra los comerciantes de gra­nos y los panaderos; preocupaciones que tantos daños han causado en las épocas de escasez.lia dejado de publicarse, no sabemos si temporal ó definitivamente La 
España industrial, periódico redactado p o r D . Matías Gómez de Villaboa y D . Ramón de la Sagra. Lo sentimos por dos razones: prim era, porque el sistema proteccionista ha de ser conocido y abandonado, tanto mas pronto, cuanto mayor sea el número de los que, con protesto de sostener­lo, lo pongan á di.scusion: segunda, porque la España induslriul lei.ia con nosotros pendiente una deuda, según recordarán nuestros lectores. Nos retó; aceptamos el cómbale, y ha desaparecido de la escena, sin decirnos
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— 144 —una sola palabra, á pesar de que hace ya cerca de tres meses que le dimos cuenta (número 3 .” de E l  E conomista) de nuestra aceptación y condiciones.
O IN ST IT U T O  , periódico científico y liLerario.— Se publica en Coim - bra (Portugal). = S a le  los días l . “ y 15 de cada m e s , en números de 12 pá­ginas en 4 .° á dos columnas formando un tomo cada año.

Precio de suscricion.Por un ano...................................................40 rs. (1440 reis.)ü n  sem estre..............................................  22 (800 reis.)Suscríbese en Coimbra , en la Redacción del Imlitiito , rúa Larga, y en Madrid en la redacción de E l E conomista.
SO CIED A D  D E ECO N O M IA P O L IT IC A .La quinta reunión tendrá lugar el día 4." de mayo á las 7 de la larde, en la fonda de Prosper, Carrera de San Gerónimo.Las cuestiones señaladas en la órden del día son:1 . * Causas que dificultan en nuestro país la aplicación de las máquinas á la agricultura (propuesta por el Sr. Figuerola).2 . * Causas del aumento que está sufriendo el interés de los capitales, según lo demuestran las subidas continuas del descuento en el B m co de Inglaterra, á pesar de que ha aumentado considerablemente la cantidad de oro en circulación, y de que se han creado grandes establecimientos de crédito (propuesta por el Sr . Dona (D. Félix.)5 .‘  Supuesta la existencia de derechos arancelarios, ¿deben ser esclusi- vamenle fiscales, ó convendrá que se estiendan á ser protectores?4 . * Conveniencia y resultados probables de la esposicion agrícola que ha de verificarse en el otoño próximo (propuesta por el Sr . Giménez Serrano).5 . * Hasta dónde debe llegar en nuestro pais la intervención del Gobier­no respecto á la industria minera, agrícola y manufacturera, para favore­cer su desarrollo y perfección (propuesta por el Sr . Pellón y Rodríguez).Los individuos que quieran asistir á esta reunión, se servirán enviar por su billete antes de las 10 de la noche del dia 50 de abril á la administración de E l  E conomista, Carrera de San Gerónimo, núm. 22, piso 2 .“ de la de­recha.

■ J J i  i i3 K * t » g - 0 « £ g  i i g  I» ISUMARIO.Noticia sobre la obra de Mr. Larroque titulada «(le la guerra y de los ejercites permanentes.—Del monopolio de los agentes <le Bulsa.—Motin proteccionista en Bélgica.—La libertad de contratación, por D. Juan M.ifté y Flaquer.-—Cor­te de cuentas con la Hevista industrial de Barcelona.—Sociedad de Economía política. Estrado de la comunicación presentada por el Sr. Rodríguez Cón­sul en la reunión de 4 de abril.—Reforma arancelaria en los Estados-Unidos.— Variedades.—Anuncio de la Sociedad de Economía política.MADRID:— 4857.Imprenta de D . J osé C . de la PhSa ,  Atocha, 449,
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